
TIA ACUERDO PTJA/ 5Ol2O24

ACUERDO PTJA/5O12O24 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Por decreto número mil seiscientos veintiuno, se

aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6267, edición
extraordinaria de fecha veintinueve de diciembre del año dos mil
veintitrés; en el artículo décimo octavo, párrafo tercero, señala eI

monto total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal
comprendido del primero de enero a1 treinta y uno de diciembre
del ano dos mil veinticuatro, / que asciende a la cantidad de
$62, tss,971.06 (SESENTA ' y Dos MILLoNES cIENTo
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS
06/ 100 M.N.), y corresponde al total de las asignaciones
aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado
de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido del primero de
enero a1 treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro,
mismo que se presentó en el anexo 20.

Mismos que se destinarán para sufragar los gastos de
funcionamiento e inversión, consistente en servicios personales,
materiales y suministros, servicios generales y los bienes muebles
e intangibles necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En Sesión Extraordinaria número seis de fecha nueve
de enero del año dos mil veinticuatro, se aprobó el acuerdo número
PTJA/01/2024, referente a1 Presupuesto de Egresos del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año
dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de
febrero del año dos mil veinticuatro.

TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número cLlarenta y ocho
de fecha siete de febrero del año do mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ Ll 12024, at orme mensual de
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Libertad" número 6294, de fecha veinte de matzo del ano dos mil
veinticuatro.

CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y tres de
fecha trece de matzo del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ L3 12024, referente al informe mensual de
los ingresos y gastos del mes de febrero del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6294, de fecha veinte de marzo del ano
dos mil veinticuatro.

QUINTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 1512024, referente a1 informe mensual de
los ingresos y gastos del mes de matzo del año dos mil veinticuatro,
mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6305, en su cuarta sección, de fecha primero de
mayo del ano dos mil veinticuatro.

SEXTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco de
fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 16 /2024, referente a la cuenta pública
trimestral de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes
del primero de enero al treinta y uno de rr,.atzo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6305, en su cuarta sección, de fecha
primero de mayo del ano dos mil veinticuatro.

SEPTIMO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del ano dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 17 12024, referente al informe del avance
de gestión financiera del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del periodo de enero a rrrarzo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6306, novena sección, de fecha ocho de
mayo del año dos mil veinticuatro.

OCTAVO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del ano dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ LB 12024, referente a la cuenta pública
consolidada trimestral del período de enero a maÍzo del año dos
mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6306, novena sección, de fecha

de mayo del año dos mil veinticuatro.
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NOVENO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y seis de
fecha veinticuatro de abril del ano dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ Lg 12024, por el que se modificó el
presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil
veinticuatro, contenido en el acuerdo PTJA/OL/2024, por el cual
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del ano dos mil veinticuatro.

pÉCnUO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y siete de
fecha ocho de mayo del ano dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número WJA|2ll2024, referente aI informe mensual de
los ingresos y gastos del mes de abril del año dos mil veinticuatro,
mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6318, cuarta sección, de fecha doce de junio del
año dos mil veinticuatro.

DECIMO PRIMERO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta
y dos de fecha doce de junio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 2412024, referente a1 informe mensual
de los ingresos y gastos del mes de mayo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro.

DECIMO SEGUNDO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta
y seis de fecha diez dejulio del ano dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 28 /2024, referente al informe mensual
de los ingresos y gastos del mes de junio del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro.

pÉCfVfO TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta
y seis de fecha diez dejulio del ano dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número YÍJAI29l2024, por el que se rinde el informe
trimestral de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes
del mes de abril a junio del do mil ticuatro, mismo que
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pÉCnnO CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta y
seis de fecha diez dejulio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/3O/2024, referente al informe semestral
de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes del mes
de enero a junio del año dos mil veinticuatro, mismo que fue
publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6334, segunda sección, de fecha veinticuatro de julio del ano dos
mil veinticuatro.

pÉCnVlO QUINTO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta y
seis de fecha diez dejulio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/3412024, por el que cual se modifica el
presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal del ano dos mil
veinticuatro, contenido en e1 acuerdo número PTJA/ 0 I I 2024,
mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6346, de fecha veinticinco de septiembre del ano
dos mil veinticuatro.

pÉCnnO SEXTO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta y
ocho de fecha catorce de agosto del año dos mil veinticuatro, se

aprobó el acuerdo número PTJA13612024, referente al informe
mensual de los ingresos y gastos del mes de julio del ano dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6346, de fecha veinticinco de
septiembre del año dos mil veinticuatro.

pÉCnnO SÉpfnVfO.- Mediante Sesión Ordinaria número setenta
y dos de fecha once de septiembre del año dos mil veinticuatro, se

aprobó el acuerdo número PTJAl39l2o24, referente al informe
mensual de los ingresos y gastos del mes de agosto del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6346, de fecha veinticinco de
septiembre del año dos mil veinticuatro.

pÉCfnnO OCTAVO.- Mediante Sesión Ordinaria número setenta y
seis de fecha nueve de octubre del año dos mil veinticuatro, se
aprobó el acuerdo número PTJA/43/2O24, referente al informe
mensual de los ingresos y gastos del mes de septiembre del ano
dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6374, de fecha cuatro de
diciembre del año dos mil veinticuatro.

NOVENO.- Mediante Sesión Ordinaria número setenta y
nueve de octubre del a-ño dos mil veinticuatro, se
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aprobó el acuerdo número WJAI 44 12024, referente al informe de
avance de gestión financiera del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes del mes
de julio al mes de septiembre del año dos mil veinticuatro, mismo
que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6374, de fecha cuatro de diciembre del año dos mil
veinticuatro.

VIGÉSIMO.- Mediante Sesión Ordinaria número setenta y seis de
fecha nueve de octubre del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 45 I 2024, referente la cuenta pública
consolidada trimestral del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, correspondientes del mes de julio al mes de
septiembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6374, de
fecha cuatro de diciembre del año dos mil veinticuatro.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Mediante Sesión Ordinaria número
setenta y seis de fecha nueve de octubre del año dos mil
veinticuatro, se aprobó el acuerdo número PIJAI 46 12024,
referente al informe trimestral de los ingresos y gastos efectuados
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondientes del mes de julio a1 mes de septiembre del ano
dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6374, de fecha cuatro de
diciembre del año dos mil veinticuatro.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Mediante Sesión Ordinaria número
ochenta y uno de fecha trece de noviembre del año dos mil
veinticuatro, se aprobó el acuerdo número PIJAI 47 I 2024,
referente al informe mensual de los ingresos y gastos del mes de
octubre del ano dos mil veinticuatro.

En ese tenor, d.e conformidad a 1o estipulado por los artículos 109-
bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos; 4 fracción III; 15 fracciones IV, XI y XII; 16; 18 apartado
A), fracciones VI, XI, XII, XVI;40 y 47 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;
artículos 7, fracción I, 10 y 13 del Reglamento Interior del Tribunal
de Justicia Administrativa el Estado de Morelos, décimo séptimo,
vigésimo tercero y vigésimo cuarto del Acuerdo PTJA lOl 12024 por
el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal del a-ño dos mil vein
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anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional
tiene a bien emitir el presente:

ACUERDO PTJA/5O12O24 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

ARTÍCULO PRIMERO.- El monto totat de las ministraciones
transferidas al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que corresponden del primero a1 treinta de noviembre del
año dos mil veinticuatro, ascienden a la cantidad de

$2,244,490.76 (Dos MILLoNES DoscIENTos CUARENTA Y

CUATRO MrL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 761r00 M.N.).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban los ingresos obtenidos del
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, que corresponden de1 primero al treinta de noviembre
del ano dos mil veinticuatro, mismos que ascienden a la cantidad
de $32g,098.55 (TRESCIENTOS VEINTITRES MIL NOVENTA Y
ocHo PESOS s5/ 100 M.N.).

Dentro de los cuales se integran:

Ingresos de programas de
capacitación del Centro de
Estudios en materia
Administrativa de este Tribunal

Multas

Copias
expedientes

certificadas de
CONCEPTO

$o.oo
$roo,azo.+s

$8, tg5.oo
IMPORTE

Asimismo, se aprueban las erogaciones efectuadas del Fondo
Auxiliar, que ascienden a la cifra de $ t68,062.67 (CIENTO
SESENTA y OCHO MrL SESENTA Y DOS PESOS 67 lrOO M.IV.);
las cuales consistieron en: por cuanto a la petición del Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal y en cumplimiento a 1o dispuesto
la Primera Sesión Ordinaria de fecha diez de enero del año dos mil
veinticuatro, del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la aplicación del Fondo
Auxiliar , de conformidad con el articulo décimo tercero, fracción
I, inciso G y anexo XXII del acuerdo PTJAlOIl2024 por el cual se
aprueba el Presupuesto de Egresos de este Tribunal, para el
ejercicio del año dos mil veinticuatro, publicado mediante el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce

del año dos mil veinticuatro, se otorgó estímulo a los
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siguientes Ciudadanos: la Licenciada Fabiola Acosta Brito, por un
monto de $to,0oo.oo (DIEZ MIL pEsos 00/ 100 M.N.), a la
Licenciada Brisa Areli Díaa Rodríguez, por la cifra de $6,000.00
(SEIS MIL PESOS 00/ 100 M.N.), asimismo, se otorga estímulo a1

Asesor Jurídico el Licenciado Antonio Contreras Gá,lvez, por un
total de $8,000.00 (ocHo MIL PESos 00/ 100 M.N.); continuando
y en cumplimiento a 1o dispuesto en la Segunda Sesión Ordinaria
de fecha siete de febrero del año dos mil veinticuatro, del Comité
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto
Público y de la aplicación del Fondo Auxiliar , de conformidad con
el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y el artículo décimo
tercero, fracción I, inciso G y anexo XXII del acuerdo
PTJA/O112024 por el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos
de este Tribunal, ptrá el ejercicio del año dos mil veinticuatro,
publicado mediante el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro, se
otorgó estímulo a los siguientes Ciudadanos: al Licenciado Rogelio
Tadeo Vences Huerta, por la cifra de $5,000.00 (CINCO MIL
PESOS 00/ 100 M.N.), por igual al Licenciado Cesar Salomón
Herrera Tapia, por la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS
00/ 100 M.N.) y por último se otorga estímulo Licenciado Alejandro
Salazat Aguilar, por el monto de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS
00/ 100 M.N.), las cuales corresponden al mes de noviembre del
presente ejercicio fiscal; continuando y en cumplimiento a 1o

dispuesto la Sexta Sesión Ordinaria de fecha doce de junio del ano
dos mil veinticuatro, del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la
aplicación del Fondo Auxiliar, de conformidad con el artículo 48
fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y el artículo décimo tercero,
fracción I, inciso G y anexo XXII del acuerdo PTJA IOL 12024 por el
cual se aprueba el Presupuesto de Egresos de este Tribunal, ptr&
el ejercicio del año dos mil veinticuatro, publicado mediante el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro, se otorgó estímulo aI
Licenciado Mario Gómez López, por la cifra de $10,000.0O (DIEZ
MIL PESOS 00/ 100 M.N.); continuando, se informa que, se realizó
compra de papelería para las diversas áreas de este Tribunal por
la cantidad de $5,481.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y UNO PESOS 00/ 100 M.N.), se efectuó pago por
concepto de limpiezay marLtenimiento en las instalaciones de este
Tribunal ubicado en calle Gútemberg, número tres, colonia
Centro, así como en las Oficinas del Archivo de Concentración
ubicado en la ca1le Pericón número 305, colonia Miraval, ambos
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, por el monto de $1,600.00
(MIL SEISCIENTOS PESOS OOlI00 M.N.); en cumplimiento a 1o

dispuesto la Décima Sesión O de nueve de octubre
del año dos mil veinticuatro, Co slc10nes
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aplicación del Fondo Auxiliar, de conformidad con el artículo 48
fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, y el artículo décimo tercero,
fracción I, inciso G y anexo XXII del acuerdo PTJA IOL 12024 por el

cual se aprueba el Presupuesto de Egresos de este Tribunal, Ptr?
el ejercicio del año dos mil veinticuatro, publicado mediante el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro, se otorgó estímulo a las
Servidoras Públicas; Lic. Frida FernandaLópez Hernández, por un
total de $8,000.00 (ocHo MIL PESOS 00/ 100 M.N.); Lic. Wendy
Barrera Lara la cantidad de $+,22+.OO (CUATRO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/ 100 M.N.); a la Lic.
Anakaren Gonzor Soto, el monto de fi7,792.OO (SIETE MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/ 100 M.N.)' por
cuanto a la compra de una impresora para el Departamento de
Administración de este Tribunal se pagó la cantidad de $+,OOZ.Z3
(CUATRO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 73lLOo M.N.); por
último y respecto a la compra de equipo de telefonía celular para
la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, se efectuó el pago por la cifra de

$3o,27+.87 (TREINTA MIL SETECIENToS SETENTA Y cuATRo
PESOS 87 /tOO M.N.);

Respecto a la cuenta de depósitos en garantía (No considerados
como ingresos) durante el mes de noviembre se generaron:

Rendimientos de la cuenta de
garantías.

Total depósitos por Garantía.
CONCEPTO

Total

$2,99o.2 s
$114,588.94

IMPORTE

#ttz.szg.og

Respecto a la cuenta de recurso ajeno (No considerados como
ingresos) durante el mes de noviembre se generaron:

Rendimientos de la cuenta de
recurso aieno.

Total
aieno

depósitos de recurso
CONCEPTO

Total

$7,105.03

#+so,zr t .26
IMPORTE

$+sz,zzo.zg

Por otro lado, de esta misma cuenta de recurso qjeno se realizaron
las siguientes devoluciones de recurso:
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IMPORTE

$10,500.00

$4,3oo.oo

$6,ooo.oo

$2,9o+.72

$8,613.24

-a\\

CONCEPTO
Devolución de recurso ajeno en
cumplimiento al auto dictado dentro
del expediente TJA/5aSERA/JDN-
161 12024 relativo al juicio radicado
en la Quinta Sala EspeciaLizada en
Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos, número de cheque 066.
Devolución de recurso ajeno en
cumplimiento al auto dictado dentro
del expediente TJA/5aSERA/JDN-
161 12024 relativo al juicio radicado
en la Quinta Sala Especialízada en
Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Jusücia
Administrativa del Estado de
Morelos, número de cheque 067.
Devolución de recurso ajeno en
cumplimiento al auto dictado dentro
del expediente TJA/4aSERA/JDN-
L4612023 relativo al juicio radicado
en la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos, número de cheque 068.
Devolución de recurso ajeno en
cumplimiento al auto dictado dentro
del expediente TJA/2aS l2I7 12023
reiativo al juicio radicado en la
Segunda Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, número de
cheque 069.
Devolución de recurso ajeno en
cumplimiento al auto dictado dentro
del expediente TJA/3aS l226l2OI8
relativo al juicio radicado en la
Tercera Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, número de
cheque 070.
Se hace la aclaración que Mediante
acuerdo número WJ A I 47 I 2024 ,

aprobado en Sesión Ordinaria
número ochenta y uno de fecha trece
de noviembre del año dos mil
veinticuatro, se informó este
concepto, al que le fue asignado el
número de cheque 058, mismo que
fue reexpedido número 070, con esto
para los efectos a lugar.
Devolución de recurso ajeno en
cumplimiento al auto dictado dentro,
del expediente TJA/3aS l226l2OI8l
relativo al iuicio radicado en lal
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Tercera Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, número de
cheque 071.
Se hace la aclaración que Mediante
acuerdo número YlJAl4T 12024,
aprobado en Sesión Ordinaria
número ochenta y uno de fecha trece
de noviembre del año dos mil
veinticuatro, se informó este
concepto, ai que le fue asignado el
número de cheque 059, mismo que
fue cancelado y en su lugar se expidió
el cheque número O71, con esto para
los efectos a lugar.

Total de
Devoluciones
de recurso
aieno:

$8,613.24

$+0,99 t.20

Respecto a los rendimientos generados de la cuenta bancaria de
garantías, por la cantidad de #2,99O.75 (DOS MIL NOVECIENTOS
NOVENTA PESOS 751100 M.N.) y los rendimientos generados de
la cuenta bancaria de recurso ajeno por la cifra de $7,105.03
(SIETE MIL CIENTO CINCO PESOS 03/ 100 M.N.), que dan la
totalidad de $10,095.78 (DIEZ MIL NOVENTA y CINCO PESOS
78lI00 M.N.), se hace constar que a fin de que sean integrados al
Fondo Auxiliar de este Tribunal, estos serán transferidos a la
cuenta bancaria del Fondo Auxiliar ya referido, esto en
cumplimiento a 1o dispuesto por los artículos; 44 fracción II de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa el Estado de
Morelos y 94 y 95 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa el Estado de Morelos.

ARTICULO TERCERO.- Se aprueban los egresos y gastos
reaJizados por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que corresponden del primero al treinta de noviembre del
año dos mil veinticuatro, en términos del Presupuesto de Egresos,
mismos que ascienden a la cantidad de $6,30I,152.95 (SEIS
MILLONES TRESCIENTOS UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS
PESOS 95/1OO M.N.) los cuales consistieron en: la compra de
papelería por un total de $87,177.54 (OCHENTA Y SIETE MIL
CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 54|LOO M.*.)' por la
adquisición de componentes de equipo de cómputo de
mantenimiento y actuaJizaciones para diversas áreas de este
Tribunal se efectuó un gastó por cifra de $ tg,OsO. tg
(DIECINUEVE MIL CINCUENTA PESOS 13/ 100 M.N.); respecto a
la compra de licencias de antivirus Kaspersky premium y licencias
office, se pagó el monto de $33,282.00 (TREINTA y TRES mil
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS OO/ 100 M.IV.); por la
adquisigión de materiales de limpieza se efectuó un pago por la*- t""q: $7,s40 16 ,.t"t:, MIL QUINIENToS cUARENTA
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PESOS L6ll00 M.N.); ahora bien, se efectuó pagó del mes de
noviembre, por Ia cifra de $tO5,O+0.00 (CIENTO CINCO MIL
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/ 100 M.N), de conformidad
con el artículo 109 Bis de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Morelos y el párrafo segundo del artículo cuarto y
anexo XXII del acuerdo PTJA lOl/2O24, por el cual se aprobó el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro y el
artículo cuarto transitorio del acuerdo PTJA/ 1912024, por el cual
se modifica el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero a1 treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, aprobado por el Pleno de este Tribunal en la Sesión
Ordinaria número cincuenta y seis del día veinticuatro de abril del
año dos mil veinticuatro; a su vez se reaJízó pagó del mes de
noviembre, por la cantidad de $28+,500.00 (DOSCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS OO I I00 M.N), esto
conforme a 1o estipulado en la fracción I, inciso F), denominado de
la seguridad social y sus obligaciones del artículo Décimo Tercero
del acuerdo PTJA/Oll2024, por el cual se aprobó el Presupuesto
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro, y los artículos cuarto y
cuarto transitorio del acuerdo PTJA/1912O24, por el cual se
modifica el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, aprobado por el Pleno de este Tribunal en la sesión
Ordinaria número cincuenta y seis del dÍa veinticuatro de abril del
año dos mil veinticuatro; cabe mencionar que se hizo pagó por
concepto de estímulo a prestadores servicios de este Tribunal, por
el monto de $120,000.00 (cIENTo VEINTE MIL PESOS 00/100
M.N.), esto en términos de la cláusula quinta párrafo tercero del
contrato de prestación de servicios profesionales bajo el régimen
de honorarios asimilables a salarios y el artículo Décimo Tercero
de1 acuerdo PTJA lOIl2024, por el cual se aprobó el Presupuesto
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado mediante
Periódico Oficial "Tierray Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del ano dos mil veinticuatro; respecto al pago de
suministro de agua potable del Archivo General de Concentración
de este Tribunal, ubicado en la calle Pericón número 305, colonia
Miraval, se efectuó el pago por la cifra de $9,840.00 (NUEVE MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA 0/ 100 M.N.); respecto al
mantenimiento de oficinas, ofi en la
en el Archivo General de Concen
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número 305, colonia Miraval, se efectuó el pago por la cantidad de
$t+0,091.95 (CIENTO CUARENTA MIL NOVENTA y UN PESOS
951 IOO M.lV.), por concepto de adquisición de mobiliario de oficina
para la Secretaria General de este Tribunal, se realizó un pago por
el monto de $2,445.04 (DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CINCO PESOS 04l IOO M.lV.); por la compra de equipo de cómputo
para diversas áreas de este Tribunal, s€ pagó la cifra de
#78,984.00 (SETENTA y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA y
CUATRO PESOS OO/ lOO M.N.); también se informa eue, con
fundamento en el artÍculo décimo tercero, apartado I, inciso A, del
acuerdo PTJA/0112024, por el cual se aprobó el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado mediante
Periódico Oficial 'ÍTierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro, se aprobó la dispersión a
Tarjetas de Despensa Plus Efectivale por el periodo extraordinario
del año dos mil veinticuatro, para los servidores públicos adscritos
a este Tribunal y prestadores de servicios en términos del anexo
K del acuerdo antes aludido, por una cifra de $582,62 4.43
(QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS 431 IOO M.N.); se hace constar que se llevó
cubrió de la cantidad de $307,878.40 (TRESCIENTOS SIETE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 40 I IOO M.N.), por
concepto de segundo periodo del año dos mil veinticuatro, con
fundamento en el artículo décimo tercero, apartado I, inciso A, del
acuerdo PTJA/ 0 I I 2024 aprobado para el ejercicio dos mil
veinticuatro publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil
veinticuatro; en relación al pago para el banquete de fin de ano de
este Tribunal se erogó la cifra de $58,000.00 (CINCUENTA Y OCHO
MIL PESOS 00/100 M.N.); por último por concepto de pago del
presupuesto al fondo auxiliar por las retenciones realizadas en
nómina por la venta de los vehículos Mazda 2O2O, se pagó la cifra
dC $2O,3OO.OO (VEINTE MIL TRESCIENTOS PESOS OO /TOO M.N.);
en relación al anticipo para la compra y reubicación de equipos de
aire acondicionado se efectuó un pago $53,900.00 (CINCUENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); respecto a la
habilitación de salida de emergencia del área de secretarios de
estudio y cuenta de este Tribunal se erogó la cantidad de
$29,000.00 (VEINTINUEVE MIL PESOS OO I I00 M.N.); en relación
al video y fotografias del informe anual del presente año, se pago
el monto de $44,080.00 (cuarenta y cuatro mil ochenta pesos
OO/I00 M.N.); por cuanto al avalúo de bienes inmuebles, emisión
de dictámenes valuatorios por justipreciación de rentas de
terrenos con construcción se efectuó el pago por la cantidad de
$2,171.00 (DOS MIL CTENTO SETENTA y UN PESOS 0O/1OO
M.lV.); respecto al pago anual del año 2025 de servicios
municipales del Archivo General de concentración de este
Tribunal bicado en la calle Pericón número 305, colonia Miraval,

el pago por la cifra de $1,087.00 (MIL OCHENTA y

!
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SIETE PESOS OO I I00 M.N.); por la adquisición de chalecos de
protección civil con antirreflejante y cascos reforzados para la
brigada de este Tribunal se erogó el monto de $5,453.00 (CINCO
MrL CUATROCTENTOS CTNCUENTA Y TRES PESOS 00/ 100 M.N.);
y por último por concepto de capacitación en términos del artículo
48 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por cuanto a los gastos
erogad.os por la asistencia a la Feria Internacional del libro a
celebrarse en la Ciudad de Guadalajara Jalisco, se pagó la
cantidad de $3,827.92 (TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE
e2l Loo M.N.).

ARTICULO CUARTO.- Se aprueba el pago del Impuesto Sobre la
Renta, Impuesto a la Nómina, Aportaciones de Seguridad Social y
del Instituto de Crédito y pólizas de seguro, por un monto de

$1,837,469.70 (uN MILLóN ocHocIENTos TREINTA y sIETE
MrL CUATROCTENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 70 I rOO M.N.),
efectuados del primero al treinta de noviembre del ano dos mil
veinticuatro, de conformidad con el artículo décimo primero del
acuerdo número PTJA/0I 12024 por el que se aprobó el
presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el año dos mil veinticuatro, mismo que
fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil
veinticuatro.

ARTÍCULO QUINTO. - Se tienen por presentados, en términ el
artículo segundo del Acuerdo WJA|27 12024 que reforma e1

similar PTJA/3O 12023 por el que se determinan los calen S
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correspondientes a las sesiones o
de Justicia Administrativa del

del Pleno del Tribunal
de

$ggz,ogz.oo

$45,214.00

$639, i 18.99

$756,339.12

$ 14,765.59

$ t,asz,N).zo

(r. s.R.) RETENCTONES SALARIOS

IMPUESTO A LA NÓMINA

APORTACIONES
SOCIAL

DE SEGURIDAD

APORTACIONES DEL INSTITUTO DE
CRÉDITO Y DESCUENTOS

POLIZAS DE SEGURO

TOTAL

presentación de informes

13

S informe
para



distintas áreas del Tribunal; informes de avance de gestión
financiera; sesiones ordinarias para la Secretaría Técnica del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución
del Gasto Público y sesiones del Comité de Transparencia del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos mil veinticuatro, publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6334, segunda
sección, de fecha veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro;
los informes mensuales del mes de octubre del año dos mil
veinticuatro, rendidos por las Salas que integran el Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Secretaría
General de Acuerdos, el Departamento de Administración, el
Asesor Jurídico y el Órgano Interno de Control, de conformidad
con el articulo vigésimo cuarto del acuerdo PTJA /OI12024, por el
cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro.

ARTICULO SEXTO.- Se tiene por presentado el informe ejecutivo
mensual por parte de la Jefa de Departamento de Administración,
mismo que contiene las erogaciones efectuadas en el mes de
noviembre del año dos mil veinticuatro, con la información de los
cheques emitidos, transferencias efectuadas y los pagos
generados, señalando la erogación por cada unidad de costo del
Tribunal, lo anterior en cumplimiento al artículo vigésimo tercero,
del acuerdo PTJA lOll2024, por el cual se aprobó el Presupuesto
de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del ano dos mil veinticuatro, mismo que fue
publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número
6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro.

ARTICULO SEPTIMO.- De igual forma, la Jefa de Departamento
de Administración, presentó el informe correspondiente a los
ingresos generados en el mes de noviembre del año dos mil
veinticuatro, en copias simples y certificadas, Constancia de
Sanciones o de Inhabilitación, en Materia de Responsabilidades
Administrativas Graves; así como de las multas impuestas,
remitidas a la Secretaría de Hacienda y las impuestas en términos
del último párrafo artículo 11 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en virtud de 1o que establece el artículo
vigésimo tercero del acuerdo PTJA IOI /2024, por el cual se aprobó
el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo

licado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"+o!.|e fu
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de fecha catorce de febrero del año dos mil

ARTÍCULO OCTAVO.- Al igual eue, se tienen por presentados los
informes de actividades del personal de honorarios asimilables a
salarios del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, de
todas las áreas que integran el Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, cubiertos por el Fondo Auxiliar, atendiendo
a la cláusula sexta, inciso H), del Contrato de prestación de
Servicios Profesionales bajo el régimen de honorarios asimilables
a salarios, aprobado en el acuerdo PTJA/0I12024, por el cual se
aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro.

ARTICULO NOVENO.- Se autorizan y validan los artículos
segundo, tercero y cuarto del presente acuerdo y todos los actos,
contratos, convenios y adquisiciones celebrados del primero al
treinta de noviembre del año dos mil veinticuatro.

ARTÍCULO DÉCIMO.- En consecuencia, se aprueba el informe
mensual de los gastos erogados del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes al mes de
noviembre del año dos mil veinticuatro.

Lo anterior con el voto en contra del Magistrado MANUEL GARCIA
QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especialízada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, a quien se le
concede el uso de la voz y manifiesta: realizo mi voto en contra
del informe de ingresos y gastos correspondiente al mes de
noviembre del añro 2O24, toda vez que no tuve la información
previa de 1o autorizado por el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto Público y de la
Aplicación del Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, lo cual vulnera lo dispuesto
en los artículos 2, 15 fracciones XI, XII, XVI, XIX y XX, XIII de la
Ley Orgán ica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; 29 fracción VI, 69 numerales I y 2
fracciones VII, IX, X y XV, 84; lo anterior se

y efectos legales que correspondan.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo
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aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para
que haga del conocimiento mediante atento oficio a la Titular del
Departamento de Administración, el presente Acuerdo, para los
efectos legales y administrativos a que haya lugar.

En la Sesión Ordinaria número una de fecha quince de Enero del
año dos mil veinticinco, por mayoría de cuatro votos, 1o acordaron
y firmaron los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, MAGISTRADO
PRESIDENTE GUILLERMO ARROYO CRVZ, Titular de la
Segunda Sala de Instrucción; MAGISTRADA MONICA BOGGIO
TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción;
MAGISTRADA VANESSA GLORIA CARMONA VMROS, Titular
de la Tercera Sala de Instrucción; con el voto en contra emitido por
el MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de ta
Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;
MAGISTRADO JOAQUIN ROQUE GONZÁLE;Z CDRF,ZO, Titutar
de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas, ante la Secretaria General de Acuerdos ANABEL
SALGADO CAPISTR¡{,N, quien autorizay da fe.

El Pleno

/

M Arroyo Cruz
Titular de la Segunda Salade Instrucción

Magistrada
Titular de

Boggio Tomasaz Merino
era Sala de Instrucción

!
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Magis do Manuel García Quintanar
Titular de la Cuarta Sala pecializada en

Responsabilidades tivas

Magistrada Vanessa Gloria
Titular de la Tercera Sala

Joaquín
Titular de la Quin

en p
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ona Viveros
Instrucción
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CORRESPONDEN AL ACUERDO PTJA/5012024 POR EL
EL INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS

AL DE JUSTICIA ADMINISTRATTVA DEL ESTADO DE
AL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MILMO ND
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